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Dirección de Salud Municipat

Aprueba Contrato Suministro de lnsumos Dentales con
Trema Dental Limitada

tD 3674-24-LPt9

Decreto No

Chillán V¡ejo,

VISTOS:

157 6

2 5 l,lAY 2020

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipal¡dades refundida con todos sus textos modificatorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases
sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios, publicado en el diar¡o Ofic¡al del 30 de
julio de 2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el oral Delega
facultades al Sr. Direclor de Seguridad Pública y asigna func¡ones de Direcc¡ón de Salud Municipal de Ch¡llán
Viejo. Decreto N" 70 del 14lO1l2O2O que establec€ subroganc¡as automáticas en las unidades municipales.

La D¡sponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3830 del 2311212019
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Municipal.

Decreto No 1276 del 15lUl202O que aprueba ad.tudicación de la
licitación pública No 3674-24-LP19, Contrato de Suministro de lnsumos Dentales.

La necesidad de contar con el Sumin¡stro del abastecimiento de
lnsumos, lnstrumental y Equ¡pos para las Unidades Odontológ¡cas y otras Unidades de los Centros d6 Salud de
la comuna.

DECRETO

1.- APRUEBASE contrato de suministro de fecha 11 de mayo del 2020,
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Trema Dental L¡mitada Rut No 76.128.84G.7, según
Licitación Públic€ No 3674-24-1P19, Suministro de lnsumos Dentales.

2,- NOMBRASE como lnspecfor Técnico del Contrato a la Encargada
de Bodega Departamento de oaqu le subrogue

.- IMPUTESE los gastos al í

ANÓTESE, COMU

HENRIQUEZGO HEN
SECRET MUNICIPAL

FAUH

t'€

ALCALDE
E AYLWI

Distribución: Secretaria Municipal, Adquisic¡ones Oepto. de Sa

L
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Contrato Sumin¡stro de lnsumos Dentales

En Chillán Viejo, a 1 1 de mayo del2O2O, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viéjo, Rut No 69.266.500-7,
persona jurídica de derecho públ¡co, domicil¡ada en celle Serrano No 300, Chillán Vie.io, representada por su
Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 8.048.464-K, en adelante la Mun¡c¡palidad y
Troma Dental Lim¡tada, Rut N'76.128.840-7, representada por Marcos Millán Maturana, Cédula Nacional de
ldentidad N" 13.056.861{, domicil¡ados en Vargas Fuentecilla No 4664, Quinta Normal, Santiago, se ha
convenido lo s¡guiente:

PRIMERO La llustre Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo encarga al proveedor el Suministro de lnsumos Denta¡es de
conformidad a Licitación No 3674-24-LP'19.

TERCERO: El proveedor deb6rá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las condic¡ones
requeridas y cumplimiento de los plazos ofertados en la l¡citación que da origen a este contrato.

lnsumos dentales Prec¡o Neto
Unitario

Ad¡udicado
en

Aceite lubricante Spray para turbina, frascos 560 ml $10.430 1'Opción

Ácido Etilendiaminotetraacético, EDTA, al 100/0, frasco 10 ml $1 250 2' Opción

Ácido Olofosfórico 37 % ,Jeringa 3,5 ml $930 1r Opción

Acrílico de autoq-¡rado, Rosado, frasco de 250 grs. $5.830 2¡ Opción

Acrílico para corona de autocurado, color 43, pomo de 20 grs. $990 1á Opción

Activador de S¡licona Mediana, en pomo 60 ml $1 1.000 2' Opc¡ón

Alcohol de Quemar, envase por litro $1.490 'l' Opción

Aleación para Amalgama, frasco 30 grs $17.900 2'Opción
Alginato para imprésión d€ntal, bolsa 454 grs $3.330 1a Opción

Algodón Hidrófilo Prensado, en bolsa de 'l k¡lo $4.930 2'Opc¡ón
Algodonero o lorulero acrílico $2.500 1r Opc¡ón

Al¡cate punta redonda, uso odontológ¡co üJ /JU 1! Opción

Amalgama en capsula una porción, caja de 100 uds $53.000 3'Opc¡ón
Ampolletas para lámpara fotocurado 12V-75W $18.900 1' Opc¡ón

Anestes¡a Lidocáína al 2o6,cajas con 50 am c/u $12.330 1t Opc¡ón

Anestesia Mepivacáina al 30/6, s/ vaso constrictor, cajas con 50 am cy'u $13.530 1'Opc¡ón
Anestesia Tópica en Gel 2o%,frascos 15 grs $2.850 1a Opc¡ón

Arco de Young metálico $1 .1 30 1'Opción
Banda Matriz Metálica 5 mm 3 mts, en rollo $1.330 1á Opción

Banda Matriz Metálica 7 mm 3 mts, en rollo $1.530 'l¡ Opción

Bandeja de Examen acanalada, aproximado 20 x 10 cms. En acero ¡nox¡dable $1 .1 70 'l'Opción

Barniz de Flúor 50/6, en frasco de 10 ml $16.300 1' Opción

B¡sturí N' 1 1 , hoja en acero ¡noxidable $7.1 30 3'Opción
B¡sturí N" 15, hoja en ac€ro inoxidable $7.130 3' Opc¡ón

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar el servicio de conformidad a las Bases Admin¡strativas,
antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la licitación, documentos que
forman parte integrante del presente contrato.

Los precios de los produclos se encuentran expresados en valores netos y un¡tarios según se indice a
continuación.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Bruñ¡dor doble extremo con forma de bolita $850 I'Opc¡ón
Bruñidor doble enremo con forma de huevo o p¡mpollo $850 1' Opc¡ón

Cemento de sellado endodóntico. De resina tipo AH plus $37.330 1' Opción

Cemento Provisorio Fermín frasco 40 grs 1'Opción
Cepillo dental para adultos, mango recto, cerda suave $390 3á Opción

Cepillo dental para niños, mango recto, cerda suave $410 2' Opción

Cepillo para prótesis $930 1a Opción

Cera Rosada en Lám¡nas, caja de 30 un¡dades $2 400 '14 Opción

Cizalla de uso odontológico $1 1.930 1á Opción

Clamps, numeración según n6c6sidad de compra $1 300 'l¡ Opc¡ón

Colorímetro de dientes $1.750 1t Opc¡ón

Composite P60 43, Jeringas 4 grs. 3M $17 800 2t Opc¡ón

Composite P60 82, Jer¡ngas 4 grs. 3M $17.800 2r Opción

Compos¡te 2350 A3, Jeringas 4 grs. 3M $18.500 2' Opción

Composite 2350 82, Jeringas 4 grs. 3M $'18.500 2¡ Opc¡ón

Composite 2350 Flowable 43, Jeringas 2 grs. 3M $1 1.990 2'Opc¡ón

Composite 2350 Flowable 82, Jeringas 2 grs. 3M $1 1.990 2' Opción

Condensador Cilíndrico mediano $1 .190 2¡ Opción

Condensador de bol¡ta med¡ana $850 1'Opción

Cono de gutapercha, ISO 35, 120 uds. $2.330 2' Opc¡ón

Cono de gutapercha, ISO 40, 120 uds. $2.330 2¡ Opción

Cono papel absorbente 15-40 surt¡dos, 200 uds $1.730 2' Opción

$1 .130 1r Opción

Cuchareta de Caries, tamaños L-M-S $1.230 I' Opción

Cuñas de madera surt¡das, bolsas de 100 uds $3 500 2á Opc¡ón

Desinfeciante líquido para freses, envase por l¡tro $7 930 l' Opción

Desinfectante Paramonoclorfenol Alc€nforado, frascos de 10 cc. $5 730 1a Opción

Dicaleros $710 1'Opción
Disco de Acabado y Pul¡do Soflex Azul Chico, Bolsas de 85 uds $14 990 2á Opción

Disco de Acabado y Pulido Soflex Azul Grande, Bolsas de 85 uds. $14 990 23 Opción

Disco de Acebado y Pulido Soflex Celeste Chico, Bolsas de 85 uds
Disco de Acabado y Pulido Soflex Celeste Grande, Bolsas de 85 uds.

$14 990
2' Opción$14 990

Disco de Acabado y Pulido Soflex Negros Chicos, Bolsas de 85 uds. $14 990 2a Opción

Disco de Acabado y Pulido Soflex Negros Grandes, Bolsas de 85 uds. $14 990 2' Opción

Elevadores reclos flnos, gruesos o medianos $2 230 2' Opción

Elevadores winter derecho o izquierdo $2 930 3¡ Opc¡ón

Eniuague Bucal Clorhex¡d¡na Gluconato 0,12%, b¡dón 3,8 l¡tros $9.990 2¡ Opción

Enjuague Bucal Clorhexidina Gluconato 0,12%,frasco 120 ML $1.930 1a Opc¡ón

Enjuague Bucal Fluorado al 0,05% en frasco de 250 ml 1a Opc¡ón

Espátula de cemento $1 .1 50 2a Opc¡ón

Espátula de teflón para composite, con doble exlremo formas de cono -
espátula, por unidad $20.230 3'Opción

Espátula de teflón para composite, con doble extremo formas de espátula -
espátula, por unidad

$20 230 3" Opción

Eugenol, frascos 30 cc 2á Opción

Eyector de Sal¡ve, bolsas de 100 uds $1 590 2á Opc¡ón

Fórceps bayoneta fino, grueso o mediano s4 730 l" Opción

Fórceps Curvo sobre el borde fino, grueso o mediano s4.730 1' Opción

Fórceps re61o anterior f¡no, grueso o mediano s4.730 1' Opc¡ón

Fórceps universal super¡or derecho o izqu¡erdo $4.730 1¡ Opción

$5.430

Cuchareta Alveolar

2' Opción

$2.350

$2.430
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Formocresol Desinfeclante, frascos 10 cc $5 870 2a Opción

Fresa a/v carb¡de cilíndrica No 0,12 $1 290 2'Opción
Fresa a/v carbide cilindrica No 0, 14 $1.290 2' Opción

Fresa a/v carb¡de redonda No 0,10 $1 290 2' Opción

Fresa a/v carbide redonda No 0,'12 $1 290 2' Opc¡ón

Fresa a/v carbide redonda No 0.14 $1.290 2á Opc¡óñ

Fresa a/v cárbide redonda No 0,16 sr.290 2t Opción

Fresa a/v carbide redonda No 0,18 s1.290 2' Opción

Fresa a/v carbide redonda No 0,21 $1.290 2o Opc¡ón

Fresa a/v carbide tungsteno, Endo Z, forma tronco-cón¡ca N' 21 $5.930 2a Opc¡ón

Fresa a/v diamante Aguja Grano F¡no No 0,16 $6s0 2¡ Opc¡ón

Fresa a/v diamante Aguja Grano Fino No 0,18 $6s0 2¡ Opc¡ón

Fresa a/v dramante balón No 0,21 $6s0 1'Opción

Fresa a/v diamante cilíndric€ No 0,10 $650 2¡ Opción

Fresa a/v diamante cilíndric€ No 0,12 $650 2¡ Opción

Fresa a/v d¡amante cilíndr¡cá No 0, 14 $650 2a Opción

Fresa a/v d¡amante Llama No 0,12 $650 2' Opción

Fresa a/v diamante Llama No 0,14 $650 2'Opción
Fresa a/v diamante Llama No 0,16 $650 2' Opción

Fresa a/v diamante Llama No 0,18 $650 2a Opción

Fresa a/v d¡amante Llama No 0,21 $6s0 2r Opción

Fresa a/v diamante Periforme No 0,1 0 $6s0 2r Opción

Fresa a/v diamante Periforme No 0,12 $650 2' Opc¡ón

Fresa a/v diamante Periforme No 0,14 $650 2' Opción

Fresa a/v diamante redonda No 0, 10 übcu 2r Opc¡ón

Fresa a/v diamante redonda No 0,12 $6s0 2'Opc¡ón

Fresa a/v diamante redonda No 0,14 $650 2'Opción
Fresa a/v d¡amante redonda N'0,16 $6s0 2r Opción

Fresa a/v diamante redonda No 0,18 $650 2'Opc¡ón

Fresa a/v diamante redonda No 0,21 $650 2'Opción
Fresa a/v diamante Troncocónica No 0,18 $650 2r Opción

Fresa a/v transmetálicas Cilíndrica No 0,12 2'Opc¡ón
Fresa b/v cerb¡de redonda No 0,10 $1.290 2á Opc¡ón

Fresa b/v carbide redonda No 0,12 $1.290 2a Opción

Fresa b/v carb¡de redonda No 0,14 s1.290 2' Opción

Fresa b/v carbide redonda No 0,16 $1 290 2' Opción

Fresa b/v carb¡de redonda No 0,18 $1.290 2¡ Opc¡ón

Fresa b/v carb¡de redonda No 0,21 2á Opción

Goma Dique, lálex 127x127 mm, caja por 52 uds 3' Opción

Gorros desechables, con elástico, tipo goro ducha. CaJa por 100 uds $1.790 2¡ Opc¡ón

Guante para examen, en látex, talla L, ca.ia de 100 uds $2 490 2¡ Opción

Guante para examen, en látex, talla M, caja de 100 uds 2r Opc¡ón

Guante para examen, en látex, talla S, cala de 100 uds. 2' Opción

Guante para examen, en látex, talla XS, caja de 100 uds $2 490 2á Opc¡ón

Guante para procedim¡ento, Estéril N'6 112, c2,le de 50 pares $10 130 2¡ Opción

Guante para procedimiento, Estáril N'7 1/2, cála de 50 pares 2'opción
Guante para procedimiento, Estéril N"7, cala de 50 pares 2á Opc¡ón

Gub¡a 14 cms $5.730 3a Opc¡ón

Gutapercheros pequeños $990 13 Opción

f

$2.490

$1 290

$s 990

92 490

$2.490

$1 0.1 30

$10.1 30
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Hidróxido cálc¡o en polvo en pote 10 grs $930 1r Opc¡ón

Hidróxido calcio en set de 2 tubos; 13 grs base y 11 grs catalizador 1' Opc¡ón

H¡lo Dental con cera, 25 mts. Por un¡dad $770 1' Opc¡ón

Hilo Retractor No 1, frasco con 3 mts 2" Opc¡ón

Hipoclor¡to de Sodio I %,envase por litro $1 800 2' Opción

Hipoclorito de Sodio 5 %,envese por litro $1 830 2r Opc¡ón

Huincha celuloide, bolsas de 100 uds $1 130 2¡ Opc¡ón

Huincha de llja para pulir composite grano grueso, caja de 150 uds $3 230 1! Opción

lonomero de Vidr¡o para obturación, 43, Voco $45 930 2r Opción

lonomero de Vidr¡o para obluración, A3, Vitremer $57.500 2'Opción
Jeringa carpule $4 530 1a Opción

Jeringa Hipodérmica desechable 10 ml, con aguja, $50 3á Opción

Jeringa Hipodérmica desechable 20 ml, con aguja, $77 2' Opción

Jeringa H¡podérmica desechable 3 ml, con aguja, $35 3r Opción

Jeringa Hipodérmica desechable 5 ml, con aguja, $38 3r Opción

Jeringa Monojet 27 G $260 1r Opción

Lápices de Godiva Verde, en caja de l2 uds $4 830 1a Opción

Lija Metálica, huincha de 4 mm., paquetes de 12 uds. $1 870 1a Opción

Lima para hueso $1.270 1a Opción

Limas H de 25 mm pr¡mera serie, sobre 6 uds. surtidas en N' 15-20-25-3G40 $4 330 2a Opc¡ón

Limas K de 25 mm pr¡mera serie, sobre 6 uds. surtidas en N' 15-20-25-3G40 $4.290 2' Opc¡ón

Limpia fresas, escobilla con cerdas metálicas $1.490 3a Opción

Losetas de vidrio esmerilado. 10x1 5 cms s900 'I'Opc¡ón

Mango para bisturí, N'3 $790 1r Opción

Mangos para espejo $710 2' Opción

Mascarilla desechable con elástico, caja de 50 uds $890 2' Opción

Mecha de algodón, para mechero. Largo aprox¡mado 20 cms $730 2' Opc¡ón

Monómero para acrílico autocurado, Frasco 210 cc $3.700 2¡ Opcióñ

Óxido de Zinc, frascos de 60 grs. $890 1r Opc¡ón

Papel articular delgado, sobres 120 uds
Pasta Dental con flúor tubo 108 grs. Adulto

$2.730 2' opción
1t opción$630

Pasta Dental con flúor tubo 90 grs. lnfantil $1 .010 1' Opción

Pasta para apósito post exodoncra, frasco 10 grs $28.900 1¡ Opc¡ón

Pechera de papel o cubre brackets. En bolsa de 100 uds $2.930 3a Opc¡ón

Pecheras Plásticas Adultos con clip $1.370 23 Opc¡ón

Perborato de Sod¡o al 96%, Fr 10 grs $2.730 2¡ Opc¡ón

P¡nza b¡angulada, Algodonera Odontológicá $930 3'Opción
Porta Agujas 14 cms $1.790 2¡ Opc¡ón

Porta amalgama metál¡co $1.890 1¡ Opción

Porta banda metálica (Matriz tipo Tofflemire) $1.950 2¡ Opc¡ón
Porta disco soflex $2 530 3. Opción
Propilenglicol FR 20 ML $1.530 2a Opc¡ón
Punta de goma ir acrílico, en forma de bala, color amarillo, unidad $990 1'Opción
Punta de gom pulir acrÍl¡co, en forma de bala, color verde, por unidad $990 1¡ Opción
Regla de endodoncia metálicá y m¡limitrada $2 430 1r Opción
Sellante de Fotocurado, Concise 3M $32 500 2¡ Opción
Silicona Fluida, en envase de 140 ML $9.300 2' Opción
Soluclón Hemostát¡ca T ca en frasco 10 ml $2.330 1r Opc¡ón
Solvente Endodóñt¡co camentos Endosolv, Fr 13 ml $27.300 1r Opc¡ón

I

$6.930

s2.930
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Sonda de caries, curva y fina $830 2' Opc¡ón

Sonda de caries, recla y fina $830 2' Opción

Sutura seda negra n'2l0 ds 25, caja 36 uds. $23 990 1r Opción

Sutura seda negra n'3/0 ds 25, caja 36 uds $23 850 1a Opción

Sutura seda negra n'4l0, ca.ja de 36 uds s24.750 2r Opc¡ón

Sutura seda negra n'5/0, caja de 36 uds. $24.750 'I' Opción

Taza de goma, grandes $1.230 1' Opción

T¡jera recta para encía $990 33 Opción

T¡ranervios negros, caja con 10 uds $2.s30 2r Opción

Tiranervios surtidos, caja con 10 uds $2.530 23 Opción

Torulas de algodón trenzadas, prensada 8 mm, en bolsa de 1000 unidades $2.730 1' Opc¡ón

Turb¡na c/sistema PUSH, borden NSK PANA MAX 2 $103 000 2'Opción
Turb¡na c/sistema PUSH, m¡dwets NSK PANA MAX 2 $103.000 3¡ Opc¡ón

Vasos Dappen en vidrio $390 1r Opción

Vasos desechables de 120 cc $15 3' Opción

Yeso Extra duro T¡po lV, bolsa de 1 k¡lo $3.430 2¡ Opc¡ón

CUARTO: El plazo de ejecución del servicio será de24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba 6l
presente contrato.

§IUINE: Por fiel cumpl¡miento d6l contrato, se acepta Depósito a la Vista del Banco Santander, emitido con
fecha2Slc/,D020, No 0199531 por un monto de $600.000.-, la cual será devuelta una vez que la Municipal¡dad
sancione por Decreto Alcald¡cio la liqu¡dación del contrato.

gIQ: Los produclos serán pagados a 30 días comdos de ingresada la factura por Of¡cina de Parte, de la
Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo, sin embargo, previo al pago:
a) El proveedor deberá aceptar la Orden d6 Compra, a través del portel Mercado Públ¡co.
b) El proveedor debeÉ espec¡ficar en cada factura el detalle del bien o servicio comprado o ¡nd¡car el número de

la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La factura d€b€rá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

En caso que el proveedor realice el despacho en forma parc¡al¡zada de los productos adquiridos a través de una
sola orden de compra, las facturas asooadas a esta orden de compra no serán canceladas hasta completar la
recepoón del total de los produclos detallados en ella o hasta que el proveedor informe que no podrá realizar el
despacho, exponiéndose al cobro de le multa que conesponda.

El pago de la o las facturas generadas en relación a una Orden de compra con despacho de algún producto por
vencer será reten¡do hasta que el proveedor, gestione cambio del producto o emis¡ón de Nota de Crédito.

OCTAVO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del servic¡o será de exclusiva
responsabil¡dad del proveedor

NOVENO: Le Municipal¡dad Podrá admin¡strativamente cobrar multas al Contratista, cuando se verifiquen las
s¡tuac¡ones que se indican y por los montos que para cada caso se señalan:

SEPTIMO: La lnspección Tácnica del Contrato será ejecutada por los funcionarios nombrados en el Decreto
Alcaldicio que aprueba el contrato.
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e) l% por día de atraso, se entendeÉ por atraso el tiempo que medb entre el vencimiento del phzo de
entrega ofertado y el tiempo real de entrega de la totalidad de la orden de compra. Se apl¡cará este
porcentaje sobro el valor con impuestos inc¡uidos, de los productos no despachados, por ceda d¡a de atraso,
contados de conido.

DECIMO: E! contrato podrá modmcarse o terminarse anrJcipadamente por las siguientes ceusales:
a) La resc¡l¡ac¡ón o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplim¡ento grave de las obligaoones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria ¡nsolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauc¡ones

entregadas o las existontes sean suFrciont€s para garantizar el cumplini€rÍo d€{ contrato.
d) Térm¡no o l¡qu¡dac¡ón ant¡cipada de la empresa por causa d¡st¡nta a la qu¡ebra.
e) Por exig¡rlo el ¡nterés público o la seguridad nac¡onal.

TArA Crl,uL\,rs Ul' rrrlrlrlllal ar lllr,rP69crr Nrr rrE vr \,vroalv PUt ta udu§€¡t Ptuvt§(a u¡t El r§rtát ur, 5!, rrr(üÍuüra gul, tray
incumpl¡m¡ento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los sigu¡entes casos:
1) Aplicación de más de tres multas
2

5

lncumplim¡ento de los estándares técnicos de cal¡ded ofrec¡dos por el adjud¡calario en la oferta
Falta de respuesta a las sol¡citudes.
lncumpl¡miento de ¡os requ¡s¡tos establec¡dos en ia oferta presentada por el adjudicatario.
La neoativa sin causa justificada. de orestar cualouiera de los serv¡cios a las oue se hubiere
compromet¡do en su oferta.

6) La negativa d€l prov€€dor a prsssntar una nueva boleta de garanlía, cuando e6ta §€ hubi€§€ h€cho
efectiva por alguna causal estableclda en las presentes báses.

Produc¡da cualqu¡era de las situaciones señaladas entre el numeral "1" a| "6", la Municipalidad podrá poner
término adm¡nistrat¡vamente y en forma antic¡pada del contrato, medianle decreto fundado que será notificada
por cana cenficaoa al proveeoor y puDtrcaoa en et Ststema oe rntormacDn.

DECIMO PRIMERO: Los Contratantes fúan domic¡lio en la c¡udad de Chillán para todos los efectos legales del
presente contrato y se someten a la iurisdicción de sus Tribunales.

El presente contrato se ñrma en 3 elemplares Ee igual tenor, quedando uno en poder del proveedor y 2 en
poder de la Munic¡palidad

Ma It án Maturana
T Dental Limitada

MARCOSMI IIAN MATURANA

REPRESENTANTE LEGAL

'cEMADental L¡mitada

pe Aylwi
Alcaldeo

L. \.
l¡t]..


